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lidad individual, familiar y social.   
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La promoción de la Salud en el periodo
escolar debe abarcar diversos frentes de
acuerdo a las líneas de acción de la Con-
ferencia de Otawa (OMS, 1986) y Reco-
mendaciones de Adelaida (OMS, 1988):
-El contacto del niño con un medio esco-
lar sano, creando entornos saludables y
prácticas sanas del alumno en la escuela. 
-La triangulación interrelacionada de
escuela-familia-comunidad, donde se pre-
conicen conductas saludables coherentes
y no contradictorias. Para ello, se deberán
establecer estrategias de intervención para
fortalecer la acción comunitaria. 
-La enseñanza de la salud en la escuela, a
través de conocimientos, procedimientos
y actitudes; en definitiva, aprender a apren-
der. 
-Una mejor relación de la escuela con los
servicios sanitarios, por ejemplo a través
de reconocimientos médicos periódicos
que ayuden a detectar anomalías, o a tra-
vés de una mayor conexión del ambula-
torio del barrio donde esté inmerso el cen-
tro escolar con el profesorado de EF. Así,
se deberían reorientar dichos servicios
sanitarios, basados en la actualidad más
en la curación que en la prevención, con-
siderando que atención primaria y pro-
moción de la salud son perfectamente
complementarias. 
Es evidente la gran dificultad que lleva con-
sigo el que coincidan todas estas circuns-
tancias en el mismo contexto escolar, lo
que conlleva a un cambio en la filosofía
comunitaria.  
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Ni que decir tiene que la educación para
la salud es una tarea de todos: sociedad,
instituciones educativas y ámbito escolar.
Entre todos hay que descartar la idea de
que la pérdida de salud es una factor inde-
pendiente del comportamiento humano.
Todos nuestros actos y decisiones influ-
yen directamente sobre nuestra salud, tan-
to desde el punto de vista físico, como psí-
quico y social –alimentación, ejercicio físi-
co, consumo de drogas, prevención de ries-
gos en el trabajo, actividad, sexual, etc…
El medio de comunicación más influyen-
te en nuestros días es, sin duda alguna la
televisión, constituyendo un canal de
información que la sociedad utiliza, a veces
de forma poco conveniente ya que en algu-

nas ocasiones aparecen ideas contradic-
torias. Tal es el caso de la imagen de éxito
que se presenta tanto en anuncios como
en la mayoría de programas de televisión
–modelos, presentadoras y azafatas, cuer-
pos “diez”- frente a la preocupación social
por los trastornos de conducta alimenta-
ria –enfermedades como anorexia y buli-
mia- o bien fomentar hábitos de vida salu-
dables a través de distintos programas
–deportivos, de salud y alimentación- fren-
te a otros que nos muestran a lo jóvenes
practicando el más absoluto sedentaris-
mo, sin desarrollar ninguna actividad físi-
ca ni por supuesto mental.
Por otra parte, el historial educativo reci-
bido en el ámbito escolar juega un papel
esencial importante a la hora de formar
individuos en la adquisición y desarrollo
de unos hábitos de vida saludables. La
labor de los padres es esencial en la for-
mación de valores sobre los que apoyar-
nos para seguir con el proceso educativo
desde la “escuela”.

Las instituciones educativas desempeñan
una función privilegiada e indispensable
en esta cuestión ya que, en muchas oca-
siones, tanto la familia como  la sociedad
no cumplen su objetivo. En este caso, el
hecho educativo llevado a cabo en la
“escuela” es el único responsable de trans-
mitir esos valores democráticos entre los
cuales se encuentran fomentar actitudes
saludables que favorezcan la conservación
de la salud y mantengan un nivel acepta-
ble de nuestra calidad de vida.
La labor de dichas instituciones queda per-
fectamente legislada a través de los distin-
tos Decretos que regulan las enseñanzas
en cada una de las Comunidades Autóno-
mas con competencias en materia educa-
tiva. De todos es sabido que la manera de
incluir este tema en el sistema educativo
es partir de los ejes transversales, defini-
dos como contenidos que la sociedad con-
sidera de vital importancia para el desarro-
llo de las generaciones futuras así como
para posibilitar la vida en sociedad de for-
ma democrática.
Otro de los aspectos a destacar sobre los
ejes transversales es la funcionalidad de
los contenidos que nos aportan ya que,
como se ha reiterado en muchas ocasio-

nes, los valores que se intentan transmitir
al alumnado son de una aplicación direc-
ta en cualquier faceta de la sociedad actual.
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Para el estudio y tratamiento de la Educa-
ción para la Salud, existen materiales curri-
culares en los que se definen –con todo
tipo de detalle- tanto objetivos, como con-
tenidos y metodología específicos para
cada uno de los niveles de las distintas eta-
pas educativas. No obstante, la idea a des-
tacar en este momento es que el objetivo
último de la educación en valores es la con-
secución del desarrollo integral de los indi-
viduos asumiendo, entre otras muchas res-
ponsabilidades, el mantenimiento de su
estado de salud física, psíquica y social.
Desde el punto de vista práctico, se pue-
den realizar gran cantidad de actividades
en cada una de las áreas del currículo con
el fin de enlazar los contenidos propios de
cada una de ellas con los contenidos del
eje trasversal tratado. Así pues, en cuanto
a la salud y la alimentación se refieren se
pueden realizar actividades de investiga-
ción sobre los hábitos alimenticios de su
entorno familiar, reflexionando sobre éstos
y analizando cuáles consideran que se
podrían mejorar.
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La educación tiene
mucho que ver con el

desarrollo de hábitos

de vida saludable



Hoy  en  día,  padres  y  madres  y  educa-
dores  y  educadoras  continúan transmi-
tiendo  a  niños  y  niñas  modelos  carga-
dos  de  estereotipos  que relegan a las
mujeres al ámbito privado y a los hombres
al público. Entendemos  que  es  impor-
tante  ya  no  sólo  la  prevención  (en  el
caso concreto de la violencia de género,
por ejemplo), sino la profundización en
ello.  En nuestros centros educativos  for-
mamos a personas con unos  valores  esta-
bles  y  perdurables,  convirtiéndolos  así
en  parte activa y agente motivantes para
la sociedad, por lo que su educación socie-
dad, por lo que su educación  tiene  que
ser  abordada  desde  una  perspectiva  coe-
ducadora  y,  en  este sentido, desde la com-
plementariedad entre uno y otro sexo.

La violencia en cualquiera de sus mani-
festaciones, entre iguales y sobre todo la
de género, es la violación más flagrante de
estos derechos de las personas, prevenir-
la y  evitarla es precisamente lo que debe-
mos hacer, y la razón de ser toda actua-
ción en nuestros centros educativos. 
Debemos  ir  más allá  de  la mera  no  dis-
criminación  de  las  mujeres,  sino  que  la
coeducación se  tiene  que  hacer visible
desde  el  lenguaje,  hablado  o  escrito,
hasta  las  actitudes.  Se trata, por consi-
guiente, de mojarnos un poco más y salir
de ese estado de homeostasis  en  el  que
habitualmente  nos  encontramos  los
maestros  y maestras al tratar ciertos aspec-
tos sin querer profundizar, en este caso,
en un contenido tan importante para la
formación de la persona  como es su liber-
tad, la autoconfianza, y la búsqueda de la
igualdad.

¿Qué es  coeducar? 
-Coeducar consiste en el desarrollo de
todas las capacidades, tanto de niñas como
de niños, a través de la educación. 
-Coeducar no significa conseguir la igual-
dad sexual, porque cada niño o cada niña
tienen derecho a ser diferente. No se tra-
ta, por tanto, de una indiferenciación

sexual. 
-Coeducar  no  significa  proponer  espa-
cios  conjuntos  y  las  mismas actividades
para niños y niñas (eso es educación mix-
ta), va más allá. 
-Coeducar  tiene  como  objetivo  hacer
personas  dialogantes  e  implica respeto
hacia todo lo que nos rodea: personas,
medio ambiente, animales. 
-La Coeducación es una garantía para la
prevención de la violencia. 
-Coeducar significa educar para la demo-
cracia. No se puede hablar de democracia
mientras  haya  desigualdades  sobre  la
mitad  del  género humano.

¿Qué objetivos debemos proponernos ?  
-Establecer relaciones equilibradas, soli-
darias y constructivas con las  personas en
situaciones sociales conocidas.  
-Apreciar la importancia de los valores
básicos que rigen la vida y la convivencia
humana y actuar de acuerdo con ellos. 
-Aprender  a  resolver  los  conflictos,  cre-
ando  un  clima  de  diálogo  y  comunica-
ción que facilite la prevención de la vio-
lencia. 
-Sensibilizar  a  las  madres  y  a  los  padres
sobre  los  estereotipos sexistas  todavía
existentes  para  poder  actuar  frente  a
ellos  y  así permitir la colaboración estre-
cha entre la familia y la escuela. 
-Revisar los documentos de Centro (ROF,
PCC...), proporcionando los cambios a que
hay lugar y adaptándolos.      
-Fomentar  una  actitud  crítica  del  alum-
nado  frente  a  la competitividad, violen-
cia, sexismo, desigualdad... a través del
juego.

¿Cómo empezamos a coeducar?      
-Ofreciéndoles a niños y niñas todo tipo
de juegos y juguetes. 
-Invitándoles  a  que  investiguen  nuevos
papeles  y  situaciones,  animándoles  a
que  jueguen  tanto  a  las  casitas  como
al  balón,  a disfrazarse, a pintarse, a bai-
lar... 
-Poner a su alcance todo tipo de cuentos
que presenten a niños y niñas en situacio-
nes parecidas. 
-Ayudarles a que expresen toda su gama
de sentimientos: llorar, reír, ser dulces o
rebelarse. 
-Evitar frases como ¡Los niños no lloran! o
¡Eso es cosa de niñas! 

-Intentar  dirigirse  a  niños  y  niñas  con
el  mismo  tono  de  voz, utilizando  expre-
siones  parecidas,  porque  ambos  nece-
sitan  mimos, atención, cariño, ternura y
protección. 
-Evitar el uso de diminutivos, infantilis-
mos, ñoñerías al dirigirse a las  niñas:  ¡Qué
mona  eres!  Así  como  expresiones  pre-
potentes  al hablar a los niños: ¡Estás hecho
un machote! 
-Animar a las niñas a que ocupen más
espacios, corran, se muevan, jueguen al
aire libre con otros niños y niñas. 
-Proponer a los niños juegos reposados,
tranquilos, caseros. 
-Invitar  a  las  niñas  y  los  niños  a  parti-
cipar  en  pequeñas  tareas domésticas:
poner  y  recoger  la  mesa,  ayudar  a  hacer
las  camas,  ayudar en la cocina, ordenar
la sala de juegos...Un instrumento eficaz
para el tratamiento de la coeducación en
infantil y en primaria son los cuentos.
Podemos trabajar con ellos para promo-
ver actitudes coeducativas en nuestro
alumnado. 
A modo de ejemplo presento algunos
cuentos que pueden ayudarnos en el aula
a trabajar la coeducación.

Clara, la niña que tenía sombra de niño.
Bruel, Christian y Bozellec, Anne. Barcelo-
na, Lumen, 1980. 
Clara es una niña a la que le gusta saltar,
patinar, jugar a la pelota... y por eso muchas
veces la llaman "muchachote". Un día des-
cubre que tiene sombra de niño. Ella se enfa-
da puesto que "ella es una niña". Un día se
escapa y en el parque conoce a un niño muy
llorón, por lo que muchos le llaman "niña".
Juntos deciden que se puede ser niño o niña
a la vez, por derecho y sin etiquetas.  

¿Por qué a Ana Casia llámenla Casiano?.
Calleja, Seve. Gijón, Editores Asociados. Lli-
bros del pexe, 1997. 
Ana Casia es una niña de ocho años que tie-
ne tres hermanos mayores y vive en una casa
de pueblo. Ana no es la típica niña, le gus-
ta hacer cosas de chicos y jugar con ellos.  

Flora la campeona. Marshall, William.
Madrid, SM & B, 1988. 
Flora y su abuelo lo tienen todo preparado
para participar en el rally de Montecarlo. En
la carrera se van a encontrar muchas sor-
presas. 

Coeducando en la igualdad
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Cuando se estropeó la lavadora. Stark, Ulf.
Madrid, SM, 1993. 
La lavadora está estropeada y ya no queda
ropa limpia en casa. Además, al padre de
Sixten  siempre  se  le  olvida  llamar  al  téc-
nico.  Y,  para  colmo,  Sixten  y  su  amigo
Jonte quieren buscarle una novia.       

Arturo y Clementina. Turín, Adela y Bosnia,
Nella. Barcelona, Lumen, 1999. 
En esta obra se relata la historia de una pare-
ja de tortugas que se enamoran, pero poco
a poco vemos como la tortuga macho asu-
me la función de "jefe" y sobrecarga a la tor-
tuga hembra  de  trabajos  domésticos,
menospreciándola,  hasta  que  ella  un  día
se  marcha dejando atrás su casa.       

Agustina la payasa. Preusseler, Otfried.
Madrid, SM, 1989. 
Agustina y su marido viven con sus hijos e
hijas en el circo. Él es payaso de profesión.
Ella se dedica a las faenas del hogar. A Agus-
tina le gustaría trabajar, pero Agustín se ríe
de ella cuando lo insinúa. Un día el payaso
tiene que ir al médico y promete llegar antes
de que empiece la función. 
Sin embargo, llega la hora y él no ha regre-
sado. Agustina se ofrece a trabajar en el lugar
de su esposo. La payasa obtiene un gran éxi-
to. A partir de ese momento ambos traba-
jarán juntos en el circo y ambos colabora-
rán en las tareas domésticas. 

Billy y el vestido rosa. Fine, Anne. Madrid,
Alfaguara, 2000. 
Una mañana la madre de Billy entra en su
cuarto, le pone un vestido y le manda al
colegio. Allí le ocurren cosas sorprenden-
tes. Todo ha cambiado desde que lleva un
vestido rosa. Billy no podía imaginar el
trato que la gente dispensa a las niñas.     

Si nos planteamos esta pregunta, ¿qué debemos con-

siderar más importante desde la escuela, el que el alum-

nado consiga dominar los contenidos que se plante-

an los objetivos de la educación; o favorecer el desarro-

llo y adquisición de unos hábitos de autonomía? Aun-

que la respuesta parece obvia, a veces, cunado nos

enfrentamos a la práctica, puede que se nos planteen

más dificultades que no nos dejen ver con claridad lo

esencial de nuestra labor. Para muchas personas pare-

ce que la misión del maestro/a, se limita y se reduce a

transmitir una serie de conocimientos concretos, sin ir

más allá, no obstante, se equivocan, nuestra labor docen-

te es mucho más profunda, ya que formamos parte de

las variables que influencian al alumnado durante su

desarrollo en estas edades escolares en la que tantos

cambios y evoluciones se producen. De manera que

somos agentes activos en su formación como perso-

nas y podemos favorecer o perjudicar su proceso de

enseñanza-aprendizaje en función de lo acertado o

erróneo de nuestras actuaciones como profesionales.

A pesar de esto, desde la escuela, los propios docentes

muchas veces podemos olvidar lo realmente impor-

tante, obstinándonos en que nuestro alumnado domi-

ne unos contenidos concretos que recogíamos en nues-

tros objetivos, sin prestar atención a las necesidades

específicas de cada alumno concreto y que son priori-

tarias para su adecuado desarrollo, como por ejemplo,

la necesidad de poseer una autonomía mínima que le

facilite la interacción con sus compañeros y compañe-

ras o que faciliten el aprender a aprender. Por este moti-

vo, debemos tener claro que en lugar de fijarnos sólo

en la transmisión de conocimientos, debemos pensar

en el alumno o alumna como persona, que va tener

que desenvolverse y vivir en un contexto determina-

do, estableciendo unas relaciones con los que le rode-

an y siendo capaz de poner en práctica unas habilida-

des mínimas que favorezcan su autonomía e indepen-

dencia, ya que de no ser así, siempre dependerá de una

tercera persona que realice por él o ella aquello que no

es capaz de realizar por sí mismo. Centrándonos en el

alumnado con discapacidad intelectual y debido a las

enormes carencias que puede presentar para la adqui-

sición de autonomía, en función del grado del déficit

que padece, puede ser que sea más positivo para ellos

el poder desenvolverse autónomamente en su entor-

no que el dominar algunos contenidos escolares con-

cretos, por esa razón, quizás sea más funcional el tra-

bajar las habilidades básicas y los hábitos de autono-

mía. Estas habilidades básicas y hábitos de autonomía,

se refieren a aquellas destrezas que le van a posibilitar

al alumnado la adquisición de nuevas habilidades y

que facilitarán su desenvolvimiento en su entorno, entre

ellas, podemos destacar el control de esfínteres, la ali-

mentación, el vestido-desvestido, la comunicación oral,

etc. Por tanto, los docentes, debemos trabajar princi-

palmente sobre estos aspectos, fomentando el que rea-

licen, en la medida en que les permitan sus posibilida-

des, las mismas actividades que sus demás compañe-

ros y compañeras de clase, de manera que se sientan

integrados y que formen parte activa de la dinámica

que se desarrolla en su grupo-clase. La intervención

con este alumnado con discapacidad intelectual, en

gran medida va a ser responsabilidad del especialista

en Pedagogía Terapéutica, que coordinado con el tutor/a

del alumno/a concreto y con los demás profesionales

que trabajan con el niño/a, como los miembros de

Equipo de Orientación Educativa (EOE) elaborará, en

caso de que sea necesario, una adaptación curricular

individualizada, donde se priorizará la intervención.

Como verdaderos profesionales de la educación, debe-

mos priorizar los objetivos que sean más idóneos para

nuestro alumno o alumna concreto, ya que es aquí don-

de radica el éxito real de nuestra intervención. El alum-

nado con discapacidad precisa que se fomente su comu-

nicación oral, sus interacciones sociales, sus hábitos de

higiene y alimentación, el control de esfínteres, etc. Todo

esto, se puede fomentar a través de diversas actuacio-

nes que se pueden poner en práctica desde casa y des-

de la escuela. Pero lo realmente fundamental es la coor-

dinación entre ambos contextos, ya que de existir una

estrecha colaboración, se puede favorecer la generali-

zación de los aprendizajes y el aumento de su autono-

mía. La manera de fomentar el desarrollo de la auto-

nomía, puede ser por medio de programas específicos

que tanto el maestro/a de pedagogía terapéutica, como

el maestro/a de audición y lenguaje y el orientador/a

pueden llevar a la práctica con el alumno. No obstan-

te todo lo anterior, loa maestros y maestras debemos

tener muy presente que cada alumno/a es único y dife-

rente, que dos niños o niñas con el mismo trastorno,

déficit o discapacidad, como podría ser en este caso

con similar grado de discapacidad intelectual, no pre-

sentan las mismas necesidades, ya que su condición

se ve influenciada por variables tanto internas como

externas, como por ejemplo la atención temprana reci-

bida.  Todas las personas somos distintas y, al igual que

sucede con las personas sin discapacidad alguna, todos

presentamos diferentes características, necesidades,

dificultades e intereses. También sucede esto con el

alumnado con discapacidad intelectual. Es tras la rea-

lización, por parte del Equipo de Orientación Educati-

va (EOE), de la evaluación y el informe psicopedagógi-

cos, así como del dictamen de escolarización, cuando

se deben tomar las decisiones sobre la intervención

más adecuada para cada caso concreto, cuando se

deben priorizar las intervenciones más adecuadas. Des-

de el centro escolar es primordial favorecer la autono-

mía del alumnado con discapacidad intelectual y prio-

rizar la intervención sobre aquellos aspectos que pre-

cisen mayor atención en cada caso concreto. Ya que si

se favorecen las habilidades y competencias básicas,

se va a facilitar el desarrollo de habilidades y destrezas

más complejas.Todo esto sin dejar de atender a la impli-

cación de la familia durante todo el proceso para el

beneficio del propio discente y su éxito en el desarro-

llo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Fomentar la autonomía personal 
del alumnado 
con discapacidad intelectual

Marta Velázquez 
Montiel (31.705.602-X)
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Podemos comenzar preguntándonos ¿Cuál
es el momento ideal para comenzar la
enseñanza de la música?, y a esta cuestión
podemos responder atendiendo a las afir-
maciones de distintos autores, como son:
-KODALY “Tenemos que enseñar música
a los niños/as nueve meses antes del naci-
miento”.
-WARD “Para que la enseñanza musical
resulte eficaz, debe empezarse antes de
los seis años”.
-WILLEMS “La educación Musical debe
empezar antes de la escuela primaria, des-
pertando así las facultades musicales del
niño”. 
Por tanto, el momento ideal para comen-
zar el aprendizaje musical comienza des-
de el nacimiento o incluso antes de nacer,
ya que desde que el bebé esta en la barri-
ga de su madre tiene despierta ya la sen-
sibilidad auditiva. Desde pequeños se inte-
resan por los objetos que producen ruidos
y por la realización de actividades rítmi-
cas. Así que del ambiente familiar depen-
derá, en primer lugar, el que el niño/a ten-
ga un registro vocal amplio y cristalino, de
timbre diferenciado y que desentone o
cante desafinado, ya que el interés musi-
cal que manifiesta un niño/a de tres años,
es reflejo de la musicalidad natural y acti-
va de su madre y las personas que le rode-
an y no un producto de la herencia.
De forma general se podría afirmar que
los niños/as a los que se le ha cantado asi-
duamente durante la primera época de su
vida demostrarán pronto mayores posibi-
lidades musicales que otros a quienes les
ha faltado esta experiencia o estímulo.
Tales conceptos se refieren en especial, al
desarrollo del oído musical, ya que la musi-
calidad comprende una serie mucho más
amplia de capacidades que se entienden
más allá de la mera aptitud sensorial.
Existen algunos conceptos y prejuicios
sobre la Educación Musical, el trabajo con
la música supone poner en marcha todo
nuestro sistema sensoperceptivo, así como
estar preparado para expresar todos nues-
tros sentimientos y emociones. Unas veces
estaremos más perceptivos y otras más
emotivos, pero todos, en mayor o menos
medida, estamos preparados para desper-
tar nuestras capacidades musicales.

A continuación, se analiza, la afirmación
anterior, atendiendo a algunos de los ele-
mentos presentes en la Educación musi-
cal:

-El oído musical: Existe un error funda-
mental al considerar, que la educación
Musical tradicional está dirigida a aque-
llas personas que poseen un “don natu-
ral”, este don, no es sino un conjunto de
habilidades que pueden ser desarrolladas
en el proceso de enseñanza – aprendiza-
je. Por supuesto no todos tienen la misma
facilidad, pero si tienen la capacidad de
escuchar y hacer música.
-El lenguaje musical: Muchas personas
creen que enseñar o aprender música es
enseñar o aprender a tocar un instrumen-
to musical. El instrumento es un medio
para expresar el lenguaje musical pero no
un  fin en sí mismo.
-La lectura musical: Del mismo modo que
un niño/a aprende primero hablar y des-
pués a escribir y leer, deben lograr comu-
nicarse a través de la música antes de
conocer los signos gráficos que la repre-
sentan. Aprender a leer y escribir música
debe ser significativo para el alumnado y
debe realizarse en el momento adecuado
(7 u 8 años).
-La ejecución de instrumentos: A partir de
los 7 u 8 años el niño/a es capaz de descu-
brir auditivamente y ejecutar en algún ins-
trumento una línea melódica, será capaz
de tocar esa misma melodía en otros ins-
trumentos que estén a su alcance (xilófo-
nos, flautas…) esto los ayuda a compren-
der los instrumentos son medios y no un
fin. Pero el primer y más importante ins-
trumento musical que deben aprender a
dominar en su propio cuerpo.
Centrándonos en la enseñanza de la músi-
ca en Educación Infantil, destacar que “La
educación musical contribuye al desarro-
llo de diversas facultades en el niño/a, que
no solamente afectan a las aptitudes espe-
cíficamente musicales, sino a su percep-
ción en general, en su capacidad de con-
centración, a sus reflejos condicionados,
a su horizonte emocional y a su cultura
física” .Z. Kodaly.      
Por tanto la Educación Musical es un ele-
mento básico en la formación integral de
la persona. La finalidad principal se cen-
tra en el desarrollo sensorial, sobre todo
los que afectan a la recepción de la infor-
mación sonora y al acercamiento de los
niños/as a las diferentes manifestaciones
musicales.
El tratamiento de la Audiopercepción
(recepción de la información sonora), ocu-
pará un lugar muy importante, por la que
los niños/as irán desarrollando las actitu-

des básicas para la escucha, así como, las
distintas capacidades de observación,
reconocimiento, comparación, clasifica-
ción… de los sonidos.
La información resultante de los procesos
audioperceptivos se convertirá en un
material básico para la realización de acti-
vidades: juego vocal, juego instrumental
y juego de movimiento. Por tanto no pode-
mos olvidar que la voz y el cuerpo será un
material básico para las actividades musi-
cales. 
Con los juegos los niños/as se expresan a
través de la voz, el movimiento, los obje-
tos sonoros e instrumentos... La experien-
cia lúdica es un marco idóneo para que
utilicen sus recursos expresivos sonoros
en distintos contextos, con distintas inten-
ciones... De esta forma los van seleccio-
nando, ajustando, estructurando y coor-
dinando mejor.  Con diversas actividades
que les propongamos pueden ir adaptan-
do sus movimientos corporales a los rit-
mos de diferentes obras, contribuyendo
de esta forma a la potenciación del con-
trol rítmico corporal.
Para concluir decir que la música repre-
senta un papel importante en el proceso
enseñanza aprendizaje de los alumnos
(sobre todo los de educación inicial), por
lo tanto, los maestros, las instituciones
educativas y los padres, deben conocer los
alcances y beneficios que se derivan del
empleo de la música como parte impor-
tante de la educación integral.
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Según Loris Malaguzzi la organización
temporal en la escuela responde a una
intencionalidad pedagógica, a una forma
de entender el desarrollo del niño/a y su
proceso de aprendizaje.
Además la Orden 5 de Agosto de 2008, por
la que se desarrolla el currículo de Educa-
ción Infantil en Andalucía, en su aparta-
do C “Orientaciones Metodológicas” afir-
ma:“El tiempo en la escuela infantil es un
elemento importante de la acción educa-
tiva. La organización del tiempo escolar
va más allá de la temporalización de las
actividades o de la elaboración de hora-
rios. El tiempo ha de ser entendido, en esta
etapa, como instrumento o herramienta
útil para la organización de la vida esco-
lar pero también como elemento que con-
tribuye al proceso de construcción perso-
nal de los niños y de las niñas. De ahí su
importancia. En la organización de los
tiempos diarios es importante establecer
un marco estable que facilite la interiori-
zación de ritmos, aportando seguridad y
estabilidad, donde niños y niñas han de
encontrar un tiempo suficiente para la
satisfacción de sus necesidades -alimen-
tación, higiene, reposo, actividad-. Al orga-
nizar la secuencia de tiempos diarios se
ha de tener en cuenta un necesario equi-
librio entre tiempos definidos por la per-
sona adulta y tiempos donde niños y niñas
puedan organizar libremente su actividad,
dando oportunidad para iniciar-desarro-
llar-finalizar sus juegos. De manera que
permita a los maestros y maestras obser-
var y apoyar el crecimiento a partir de sus
ritmos y necesidades personales, esto nos
facilitará el equilibrio entre los tiempos de
acciones grupales y tiempos de acciones
individuales. Otro aspecto a tener en cuen-
ta al organizar los tiempos diarios será el
no establecer diferencias, ni divisiones
entre tiempos de trabajo y tiempos de ocio,
se aprende en cualquier momento y situa-
ción. Toda la estancia del niño y la niña en
la escuela es considerada como tiempo
educativo, necesitando, por tanto, de la
presencia y apoyo de las personas adultas
tanto en las tareas que se realizan en el
interior del aula como en el patio, en
momentos de actividad dirigida como de
actividad libre, en la comida como en las
excursiones… ”
En Educación Infantil es necesario esta-
blecer una organización temporal estable

que ofrezca a los niños/as seguridad y con-
fianza, potenciándose de esta forma la
autonomía de los mismos.
Por tanto, la organización de la jornada
escolar en Educación Infantil en un pri-
mer momento ha de basarse en los ritmos
biológicos de los/as niños/as aún muy irre-
gulares. Posteriormente, se basará en pau-
tas de tipo social.
Cada niño/a ha de disponer del tiempo
necesario para desarrollarse según sus rit-
mos individuales. Por ello, otra caracterís-
tica de la organización temporal ha de ser
la flexibilidad. Para favorecer un marco
temporal estable es necesario establecer
rutinas, es decir, espacios dedicados a
actos repetitivos que favorecerán la con-
solidación de hábitos.
En Educación Infantil marcan la pauta a
la hora de desarrollar los acontecimientos
de la jornada escolar. Cada día, resulta
necesario construir el dispositivo que per-
mita desarrollar las capacidades previstas
y acercarse con mayor implicación y cono-
cimiento a los temas señalados en las uni-
dades didácticas.
A los maestros/as también nos facilita:
-Desarrollar con orden las actividades,                                                                          
-Los momentos de relajación y otros
momentos de la vida diaria como las comi-
das, tendrán su tiempo.                                                                                       
-Así como las necesidades educativas y
asistenciales de los niños/as serán tenidas
en cuenta.
Mediante la adaptación a las rutinas y el
seguimiento de las mismas, los niños/as
van conociendo el entorno que les rodea,
superando sus miedos y temores a lo des-
conocido, descubriendo qué es lo que vie-
ne después y proporcionándoles la segu-
ridad tranquilidad y confianza necesaria
para una adecuada adaptación y estancia
en la escuela; todo lo cual posibilita el des-
arrollo de una sana autonomía personal
(objetivo de la Educación Infantil) y el
conocimiento de estructuras temporales
y nociones secuenciales, como antes y des-
pués, ahora y luego, hoy y mañana.
Conviene establecer rutinas sociales, que
potencien la socialización o convivencia
de los alumnos: rutinas a realizar con otros
o rutinas que afectan a los otros. Casi todas
las rutinas tienen su dimensión social, que
habrá que aprovechar, p. ej.:
-Las que fomentan el conocer a los otros
niños.

-Las que obligan a fijarse en los deseos,
intereses y necesidades de los demás.
-Las que potencian el ayudarse unos a
otros.
-Las que exigen hacer juntos alguna acti-
vidad.
-Las que propician el jugar juntos.
-Las que obligan a hablar con los compa-
ñeros.
En general, las rutinas involucran cancio-
nes, recitados o rimas que indican el ini-
cio de dicha rutina. Apenas se entonan o
recitan las primeras frases, los niños/as ya
saben qué es lo que viene a continuación
y se disponen para ello, no sin cierto nivel
de automatismo.
En gran medida están vinculadas a la
adquisición de hábitos y siempre están
atravesadas por variables culturales que
claramente imponen una modalidad par-
ticular de hacer las cosas, asumida como
la mejor manera de resolverlas.                               
Basándonos en una planificación del tiem-
po lo más natural posible, sin forzar el rit-
mo de las actividades y manteniendo
determinadas constantes temporales o
rutinas. Se puede seguir el siguiente orden:
-Entrada- saludos.
-Organizar lo que traen de casa: las mochi-
las y abrigos a las perchas; si traen muñe-
cos los enseñan.
-Asamblea. Rutinas. Tiempo destinado al
lenguaje oral (contamos anécdotas,
cuentos, poesías, canciones…) Presenta-
ción del trabajo del día y recordar “lo obli-
gatorio” de cada rincón para la semana.
-Tiempo de rincones y trabajo individual
(método).
-Recogida de materiales y hábitos de higie-
ne.
-Desayuno y hábitos de higiene.
-Actividades en el patio.
-Asamblea: relajación.
-Tiempo de recogida.                                                          
-Despedida.                                                                            
El tiempo que pasan los niños pequeños
en los colegios es realmente condicionan-
te. Allí pasan muchas horas, transcurren
los momentos de aprendizaje, de juego, y
suceden cuestiones tan vitales como la
comida o el descanso. Pensar en lo cotidia-
no, reflexionar acerca de las rutinas, pue-
de ayudarnos a crear climas más armóni-
cos, a diseñar estrategias para que estar allí
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